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DE DA PBOYINGIA DB MADRID 
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rrst 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leve», órdenes y anuncios qne hayan de insertarse ea loa 
Boi.sTiNBf» OFICIALES se han da mandar al Jefe Político raapectivo, 
por cuyo conducto ae pasarán á los editores de los mencionados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
S a puPIlea t odos loa d l a a , e x c e p t o l o a d o m i n g o » » 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION TARIFA DB INSERCIONES 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta rápita!, directamente por medio 
de carta i la Administración con inclusión del importe del tiempo de abona 

j¡ en letra de fácil cobra. 

Anunoios oficiales de pt?o, linea ó fraoclóa 

Id. particulares, íd. (d. fd 

ft.M pía 

•,7» 

Número suelto, SO cént imos . 

ÉÉ 

P & r i e o f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R e v D o n Alionso XIII (aue 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia . 

Diputación provincial 
D E MADRID 

L a Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 28 de Septiembre, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
dia 24 de Noviembre, á las once d la ma
ñana , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, n ú m . 2, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Goberna
dor c iv i l de la provincia ó Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que de 
signe la Corporación, el suministro de pa
pel y objetos de escritorio que se conside
ra necesario para el servicio de las Ofici
nas centrales hasta 3i de Diciembre de 
1912, con arreglo al pliego de condiciones, 
muestras y relación de precios que estará 
de manifiesto en ia Secretaría de la Cor
poración, sección Central, de diez á doce 
de la mañana , l*<s días no festivos anterio
res al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta los pre
cios de la relación, y las proposiciones se 
a jus tarán al modelo inserto, aceptando el 
total importe del suministro y haciendo 
la rebaja del tanto por ciento 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello n . * , 
acompañando la cédula personal del l ic i 
tador y el resguardo de la lianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Cajú general de Depósitos, ó en la de 
fondos provinciales, por valor de cuatro
cientas pesetas en metálico, ó su equiva
lente en tí tulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 

crédito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos re 
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos e tea consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho aereeior el que haya de cons
tituir la fianza como po tor é rematante 
de este servicio; como definitiva, y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día an
terior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la «ubasta 
de » (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al señor Presi
dente del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 

-persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción Don Ricardo Guillerna 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y tolos los demás im 
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurrido el plazo que s e ñ a a el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 190S, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid , ve ntiocho de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Otici il del Negociado, 
Antonio Carril lo. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en , calle 

de , núm enterado del anuncio 
pub'icado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de papel y objetos de escritorio que 
se calcula necesario hasta 3i de Diciem

bre de 1912 para el consumo de las Ofici
nas Centrales, se compromete á suminis
trar dicho art ículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, muestras y reía 
ción de precios, haciendo la rebaja de . . . . 
tanto por ciento (expresado en letra) 

(Fecha y firma del proponente ) 
Conforme. 

E! Vicepresidente, 
Sauquillo. 

E l Secretario, 
S. Viñals . 

(E—46S.) 

Subasta de más de 25 000 pesetas.—Im
porte anual de este servicio, 66.935,75 
pesetas. 

A N U N C I O 
La Comisión provincial ha acordado, 

en sesión de 21 de Septiembre de 1911, 
contratar en pública subasta, que tendrá 
ef.cto el día 23 de Noviembre de 1911, á 
las once de la mañana , en el Palacio de 
esta Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, el suministro de leche de vacas 
que sea necesario pi ra los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial durante 
el año de 1912 y cuyo importe se calcula 
en sesenta y seis mil novecientas treinta y 
cinco pesetas setenta y cinco cént imos, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 
I.* E l contratista se obliga á suminis

trar la leche de vacas, slu limitación de 
cantidad, obligándose al cumplimiento 
del caso 12 del art. 8* de la Instrucción 
para la contratación de estos servicios. 

2 * Se obliga también á conducir y 
entregar por su cuenta y riesgo en todos 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial los pedidos que se formulen 
por los señores Directores de lo» mis
mos. 

3. a No será necesario la presentación 
diaria de las vacas por el contratista, pero 
queda obligado á fijar el número de reses 
que destine para este servicio y lugar 
donde se h»lle el establo, á fin de que 
se pueda proceder al reconocimiento fa
cultativo de las reses siempre que se es
time conveniente. 

4/ E l análisis de la leche se hará dia
riamente en el Establecimiento por el per
sonal del Cuerpo farmacéutico provin
cial designado al efecto, y st del reconoci

miento resultare que el ganado padecía 
alguna enfermedad ó que la leche carecía 
de las condiciones necesarias para sumí-
nutrarl* á los enfermos, el contratista 
presentará otras vacas ó leche, según los 
casos, que reúna buenas condiciones, en 
el plazo que le señale el señor Director, y 
si no lo hiciera se adquir i rá por su cuen
ta, de la fianza, obligándose á reponer 
ésta en el plazo de diez dias, á contar 
éstos desde el siguiente al en que se ad
quiera el género. Sin perjuicio del reco
nocimiento anterior, se hará diariamente 
un análisis químico y microscópico en el 
Laboratorio provincial, exigiéndose al 
contratista las responsabilidades en que 
pudiera incurrir si resultaren de dicho 
análisis adulteraciones ó mezcla de sus
tancias nocivas ó simplemente extrañas á 
los componentes naturales de este pro
ducto. 

5. a E l precio de cada litro de leche 
será el que quede fijado en el remate. 

6. a No se admit i rá proposición que 
exceda de treinta y cinco cént imos de pe
seta el litro ni tracción inferior á un cén
timo de peseta. 

7. a E l suministro se abonará al con
tratista por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provincial :s. 

8. a Para la celebración de esta subas* 
ta, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 18 del Real decretó de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas siguien
tes: 

1 .* E l plazo en que podrán presentar
se los pliegos de proposición, teniendo 
en cuenta que, según el párrafo primero 
del art. 5.°, debe toda subasta anunciarse 
con treiMa d í i s , cuando menos, de ante
lación, será desde el día siguiente ai en 
que se publique el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia respec.iva hasta 
el anterior al en que haya de celebrarle 
la licitación, en aquellas que, con arreglo 
á lo dispuesto en el párrafo segundo del 
expresado art. 5.°, sólo han de anunciar
se en dicho BOLETÍN OFICIAL; y des Je el 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el 
referido día anterior al en que haya de 
celebrarse la licitación, en aquellas otras 
en que, además de en el BOLETÍN OFICIAL, 
han de Insertarse también en la Gaceta 
de Madrid, con sujeción á lo dispuesto 
en el citado párrafo segundo del ar t ículo 
* ° de esta Instrucción. 

.1-1 ' .í x .4 
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Las horas en que, durante el mencio
nado plazo, podrán presentarse los pile 
gos de proposición, serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante, para 
los que se presenten en sus oficinas, y en 
el caso de doble y simultánea subasta, 
las que designe además la Dirección ge
neral de Adminis t ración, para los pliegos 
que se depositen en d cho Centro direc
tivo. 

A todo pliego de proposición de
berá acompañar ,po r separado, el resguar
do que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido p a n tomar 
parte en la subasta, siendo rechazado en 
el acto de la entrega todo pliego cuyo res
guardo respectivo no se ajuste á lo pre
ceptuado en el último párrafo del art. 12 
de esta Instrucción. 

3.* Los referidos pliegos de proposi
ción deberán entregarse bajo sobre cerra
do á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar 
cuantas medidas de seguridad estime ne
cesarias á su derecho, en t 'dos y cada uno 
de los sobres en que encierre su propo

sición, y en el anverso del que contenga 
y encierre todos os demás deberá hallar
se, escrito y firmado por el licitador, lo 
siguiente: «Proposición para optar á la 
subasta de (y á continuación el ob
jeto de la misma). 

E n el reverso, y cruzando las líneas del 
cierre, se hará constar por el presentador 
y por el funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que el pliego se 
entrega intacto, ó las circunstancias que 
para su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar, pudiendo ambas, además, ha 
cer concurrir al acto de la entrega y re
cepción del pliego los testigos que tengan 
por conveniente. 

Como quiera que de la entrega y recep 
ción del pliego ha de extenderse necesa
riamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el ca
rácter de certificación, el presentador, en 
el acto de la entrega del pliego y del res
guardo del depó ito provisional, entrega 
ra también el timbre correspondiente que. 
con arreglo á la ley de este impu.sto, ha
ya de colocarse en el mencionado recibo 
certificación. S i el presentador no facili
tase el referido timbre, no se admit irá en 
modo alguno el pliego. 

4.* En la Sección correspondiente de 
la Dirección general de Adminis t ración, 
y en la oficina que al efecto designen las 
Corporaciones provinciales y municipa 
les, se llevará un libro de registra espe 
cial para el de los pliegos de proposición 
que, con arreglo á las realas anteriores, 
puedan presentarse, haciéndose constat
en el asiento el día y la hora de la entre
ga, el n ú m e r o de sellos de lacre que con
tenga, con expresión del color de los mis 
mos. yel nombre y domicilio del presenta
dor, á cuyo efecto exhibirá su cédula per
sonal corriente; pudiendo consignarse ade
m á s todas aquellas circunstancias que el 
presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente pa
ra la mejor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el n ú m e r o de or
den que le corresponda respecto á los 
presentados para la subasta á que-se re
fiera, y se entregará del mismo y del res 
guardo del depósito provisional al intere
sado, aunque éste no le pidiere, el opor
tuno recibo á que alude el é l t imo párrafo 
de ia regla 1.* E n dicha reoibo deberán 

hacerse constar cuantas circunstancias 
constituyan el asiento verificado en el l i 
bro de registro, con expresión siempre 
del número de orden que haya corres
pondido al pliego respecto á los presen
tados para la subasta de que se trate, en 
las oficinas en qjue se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se l ibrarán en 
las Diputaciones provinciales y en los 
Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado 
que haga sus veces, de la oficina desig
nada al efecto para la recepción de los 
pliegos, y en U Dirección general de A d 
ministración por el Jete ó el empinado 
que le sustituya del Negociado en que ra
diquen los asuntos de subastas. 

5. * Una vez entregado y admitido el 
pliego, no podrá retirarse; pero podrá 
presentar varios el mismo licitador, den
tro del plazo y con arreglo á las condicio
nes expresadas , sin acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisional. 

6. a Los pliegos de proposición que en 
su caso sean presentados en la Dirección 
general de Administración serán conser
vados, en unión de sus resguardos de dc-
pós to provisional, por el Jefe de la Sec
ción correspondiente de dicho Centro di
rectivo, en la Caja de valores que al elec
to deberá existir en el despacho que ocupe 
en la expresada Dirección genera', y los 
que se presenten ante la Corporación con
tratante, ya sea ésta provincial ó munici
pal, serán conservados en la Caja respec
tiva, bajo la responsabilidad del ó de los 
funcionarios encargados por las leyes 
Provincial y Municipal de la custodia de 
los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por e! Jefe 
de la oficina á que se refiere el último pá 
rrafo dn la regla 4.* de este ar t ículo el re
cibo del pliego y resguardo presentados, 
el expresado funcionario exhibirá á la 
persona ó personas bajo cuya custodia ha 
de conservarse el pliego el libro de regis
tro de éstos, haciéndoles á la vez entrega 
del de proposición presentado, con su co
rrespondiente resguardo de depósito pro
visional; y dichas personalidades, des
pués de confrontar lo que aparezca y re
sulte del pliego y resguardo con lo expre 
sado en el asiento respectivo del libro de 
registro, se harán cargo de los citados 
documentos, consignando en dicho libro, 
al pie del mencionado asiento, el oportu
no recibí, en a siguiente forma: «Recibí 
para su custodia el pliego y resguardo á 
que se refiere este asiento.» 

7. a Desde el momento en que termi
ne el plazo de presentación de pliegos 
para cualquier subasta de las á que se re 
fiero este art ículo, se librará á quien lo so
licite, por el Jefe de la oficina correspon
diente que determina el úl t imo párrafo 
de la regla 4 a , certificación del número 
de pliegos prasentados, con expresión de 
sus n ú n e r o s de orden, fechas de su pre
sentación, nombre de los licitadores y 
demás circunstancias, firmas y contrase
ñas que teunan y contengan los referidos 
pliegos. 

Para que pueda expedirse la certifica
ción aludida será necesario que el peti
cionario la solicite durante las horas há
biles de oficina en el Centro del cual se 
interese, y que al hacerlo presente ade
más la correspondiente póliza ó timbre 
con arreglo á la ley de este impuesto, sin 
euyo requisito no podrá ser librada en 
modo alguno la expresada certificación. 

E a el caso de demora en la expedición 
de esta certificación, ó cuaado cualquier 
personalidad lo erea con vestente, podrá 
requerir Notario páblico que de* fe de los 

detalles y circunstancias que hubiera de 
contener la certificación á que se refiere 
esta regla. á cuyo efecto, resguardos, 
pliegos de proposición presentados para 
la subasta y libro de registros de éstos 
serán exhibidos al Notario. 

8.a Llegado el día y hora señalados 
para la subasta se const i tu i rá la Mesa, 
dándose principio.al acto por la lectura 
del anuncio de aquélla y del presente ar
tículo. Terminada dicha lectura, eí Pre
sidente exhibirá al Notario autorizante 
del acto todos los pliegos presentados, en 
unión de sus resguardos de depósito pro
visional, acompañados de certificación 
expedida por el funcionario á que se re
fiere el ú l t imo párrafo de la regla 4.*, y 
visada per aquí l ó aquellos bajo cuya 
custodia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y res 
guardos que les acompañen, fecha de la 
presentación y número asignado á cada 
uno, así como del nombre de los licitado-
res y de cuantos datos y circunstancias 
consten en el asiento para la debida iden-
ficación ue cada pliego. 

A seguida el Presidente invitará á los 
concurrentes al acto á que efectúen, si lo 
desean, el oportuno recuento y reconoci
miento de los pliegos, compulsándolos 
en su caso con lo que resulte de los res 
pectivos asientos del libro de registro de 
los mismos, consignándose en el acta las 
protestas ú o b s e r v a c i ó n ^ que Be formu
len y lo acordado respecto á las mismas 
por el Presidente, ó que, efectuado el ex
presado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y con
testadas y resueltas en su caso las dudas 
y protestas que se formulen, el presiden
te manifestará á continuación que se va 
á proceder á la apertura de los pliegos, 
declarando que, una vez abierto el pri
mero, no se admitirá protesta ni observa
ción de ningún género ni se dará explica
ción alguna que interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Presiden
te precederá á la apertura, por orden co
rrelativo de numeración, de loa pliegos 
presentados, dando lectura en alta voz á 
la proposición en ellos contenida. 

9. a Terminada la lectura de cada pro 
posición, el Presidente dec 'arará desecha
das las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en el caso de existir esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque el l ici 
tador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

10. Verificada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Pr- sidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, pero haciendo constar, si 
la subasta fuese doble y simultánea, que 
la referida adjudicación provisional la 
efectúa sin perjuicio del resultado que 
ofrezca la doble subasta que simultánea 
mente se verifica. 

11. L a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación provisio

nal, el rematante exhibirá su cédula per
sonal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto, y se unirán al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, in 
cluso las que hubiesea sida desechadas, 
sin más excepción que las correspondien
tes á los licitadores que estén conformes 

coa que queden desechadas sus proposi
ciones, los cuales, por sí ó por medio de 
sus representantes, podrán recogerlas en 
el acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate. 

N o obstante, el Presidente podrá en-
: tregar al Notario autorizante dei acto para 

su custodia el resguardo é resguardos de 
deporto provisional de que se ha hecho 
mérito, los cuales n > podrán ser devuel
tos por dicho Notario á los interesados 
sin orden previa de la Dirección general 
de Adminis t ración, si ¡a subasta fuese la 
celebrada ante dicho Centro directivo, é 
del Presidente de la Corporación provin-
vincial ó municipal, según sea una ú otra 
ante quien se haya celebrado la subasta 
de referencia. 

13. L a décima tercera del art ículo 17. 
14. L a decimocuarta del mismo ar

tículo 17. 
15. M en el mismo caso de doble y si • 

multánea subasta resultasen igualmente 
ventajosas las proposiciones de los dos re
matantes provisionales, tendrá derecho 
de preferencia el autor de la proposición 
presentada ante las Autoridades á que se 
refiere el art ículo 6.° E n su consecuencia, 
la Corporación contratante, al tener cono
cimiento del resultado de la subasta cele
brada ante la Dirección general de A d m i 
nistración por el testimonio notarial ó ac
ta administrativa á que se retí re la regla 
anterior, procederá á hacer desde luego 
la adjudicación provisional. 

9. a L a fianza provisional para tomar 
pa te en esta subasta importa tres mi l 
trescientas cuarenta y seis pesetas seten
ta y ocho cént imos. 

10. Los pliegos para tomar parte en la 
licitación y 1 ai depósitos provisionales se 
admit i rán durante las horas de diez á una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas 
y en la Depositaría de fondos provincia
les, respectivamente. 

11. Luego que recaiga en ei remate la 
aprobación definitiva, y antes dei otorga
miento de la escritura, se requeri rá in 
mediatamente al rematante para que den
tro del término de diez días presente el 
docum nto que acredite haber constituido 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Corporación el 10 por 100 del to
tal importe de un año del contrato en 
concepto de fianza definitiva, en la for
ma expresada para la provisional , de
biendo, caso de constituirla en tí tulos de 
la Deuda del Estado, reponer el depósito 
si la baja de los valores llegase á un 5 por 
100 durante el tiempo de su contrato. 

i a . E l depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. | 

13. Podrán concurrir á esta subasta 
los interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poración D . Ricardo de Guillerna. 

14. N o se admit i rán proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

15. E l contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por n ingún motiva, renun
ciado todo fuero y privilegio para hacerlo 
por m á s vía que la contenciosa. 

I 
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16. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se comunique la aprobación 
definitiva del remate, deberá otorgar el 
contratista la correspondiente escritura. 

17. S i el rematante no prestase la fian
za definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de 1* escritura y formaliza 
ción del contrato, ó no llenase las condi
ciones q<ie sean precisas para ello, dentro 
de los plazos señalados y de une prór ro
ga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso excede 
rá de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. E l pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife 
renda entre el primero y el segundo, si 
éste fuese menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
tedos les perjuicios que hubiere recibido 
ia Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regula
rá y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. 

Estas responsabilidades se harán efec 
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematunte, que le será al efecto re 
tenida, y si no fuese suficiente, de los de
m á s bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha l a liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su impór te la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

18. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: con multas del medio 
por ciento del importe anual del contrato 
la primera; con el dos por ciento la se
gunda, y con la rescisión del contrato la 
tercera. 

Las multas pueden también imponerse 
por el Presidente de la Diputación, Vice
presidente de la Comisión provincial, V i 
sitadores y Directores respectivos. 

De no abonarse las multas en el plazo 
que se señale, se hará efectiva gubernati
vamente de la fianza, la cual será repues
ta en el té rmino de diez días desde la no 
tificación, y si aquélla no alcanzase, de 
los dem >s bienes del contratista. 

L a rescisión tendrá lugar en la forma 
que la condición 17 determina. 

19. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

20. Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escrituras, co
pias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, con
tr ibución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable 
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contarto. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reclamación. 

Madrid , veintiuno de Septiembre de 
mi l novecientos once. 

E l Ofieial del Negociado, 
• F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en , calle 

de , número .enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia sacando á pública subas 
ta la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de leche de vacas que se cal
cula necesario hasta 3i de Diciembre de 
1912 para el consumo en los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, se 
compromete á suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones y precio de* (expresado en 
letra) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

i 1 Vicepresidente, 
L . Sauquillo. 

El Secretario, 
S. Viña l s . 

(E . -473.) 
• * 

Subasta mayor de 25.000 pesetas. 
L a Comisión provincial ha acordado, 

en sesión de 21 de Septiembre, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 23 de Noviembre de 1911, á las once 
de la mañana , en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, n ú m . 2, bajo la 
presidencia del Excelentísimo señor Go
bernador civi l de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien dele
gue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación, el suminis
tro de patatas que se considera necesario 
para los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta 3 i de Diciembre de 1912, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
diez á doce de la mañana, los dí»s no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico será 
el que quede fijado en el remate, no ad 
mitiéndose proposición que exceda de 
trece pesetas ni fracción inferior á un 
cént imo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello u . ° , 
acompañando la cédula personal del l i c i 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos mil 
trescientas treinta y seis pesetas diez 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotizsción oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados, y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fian
za co.no postor ó rematante de este servi
cio; como definitiva, y en igual forma, t i 
contratista const i tuirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación y los 
en efectos públicos sólo se admitirán bas
ta la una de la tarde del día anterior al de 
la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para opter á la subasta de 

» (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán en el Negociado 
de subastas de la Secolóa de Beneficencia 

con las formalidades establecidas en el 
artículo 18 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, durante las hora» hábiles 
de oficina, desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hasta el anterior 
ai en que se celebre la subasta. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con ei poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpo
ración Don Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en les perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu-
oien industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enere de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid, veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 
Félix Esteban Diez . 

Modelo de proposición. * 
Don N . N , que habita en , cal'e 

de número , enterado del anun -
ció publicado en el BÓLBTÍN OFICIAL de la 
provincia saca ndo á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el su 
ministro de patatas que se calcula necesa
rio hasta 3t de Diciembre de 1912 para el 
consumo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al pliegode condiciones.. . . , al 
precio de (expresado en letra) 
el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

E l Vicepresidente. 
Luis Sauquillo. 

E l Secretario, 
S. Viñals. 

(E .-467.) 

Subasta mayor de 25.000 pesetas. 
L a Comisión provincial ha acordado, 

i en sesión de 21 de Septiembre últ imo, 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 23 de Noviembre de 1911, á 
las once de la mañana, en el Palacio d é l a 
Corporación, plaza de Santiago, n ú m . 2, 
bajo la presidencia del Excelentísimo se
ñor Gobernador c iv i l de la provincia ó 
Diputado de la Comisión provincial en 
quien delegue, y con asistencia de otro 
Diputado que designa la Corporación el 
suministro de aceite común que se consi
dera necesario para los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia hasta 3i 
de Diciembre de 1912, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de diez á doce 
de la mañana , los días no festivos ante
riores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndo
se proposición que exceda de una peseta 
veinte céntimos ni fracción inferior á un 
cént imo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
le, se extenderán en papel del sello 1 
acompañando la cédula personal del l ic i 
tador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósi tos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mi l se* 
tecientos sesenta y una pesetas vein
tiocho cént imos, en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado a l 
precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique, en Obiig .dones provin
ciales ó cualquiera otro va'or ó signo de 
crédito representativo de deuda de. la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestes aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya ue cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
de este servicio; como definitiva y, en 
igual forma, el [contratista constituirá e l 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación y los 
en efectos públicos sólo se admit i rán has
ta la una de la tarde del día anterior al de 
la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Beneficen
cia, con las formalidades establecidas en 
el art. 18 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, durante las horas hábiles de 
oficina, >!• sde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia hasta el anterior al 
en que se celebre la subasta. 

Podrán concurrir ¿ esta subasta les in 
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción Don Ricardo de Guil lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demis 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid, veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 
F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en calle 

de , n ú m , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de In 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de aceite común que se calcula ne
cesario hasta 3i de Diciembre de 191a 
para el consumo en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho ar t ículo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones. 
al precio de (expresado en letra) el 
li tro. 

(Fecha y firma del p rop ínente ^ 
Conforme: 

E l Vicepresidente, 
Luis Sauquillo. 

E l Secretario, 
S. Viña l s . 

( E . - 4 6 8 . ) 
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Subasta mayor de 29.000 pesetas. 

L a Comisión provincial ha acordado, en 
sesión de s i de Septiembre, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 
a3 de Noviembre de i g n . á las once de 
la mañana , en el Palacio de la Corpora 
ción, plaza de Santiago, n ú m . 2, bajo 
la presidencia del Excelentís imo señor 
Gobernador c iv i l de la piovincia ó Dipu
tado de la Comisión provine al en quien 
delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación, el sumi
nistro de carbón de cok que se considera 
necesario para los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta 3i de D i 
ciembre de 1912, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diez á doce de la ma
ñana , los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

E l precio ó tipo del quintal métrico será 
•1 que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
cinco pesetas cincuenta céntimos ni frac
ción inferior á un cént imo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua 
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas a l mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l ic i 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite l u b e i coúsignadú ¿n 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil no 
vecientas veinticinco pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización ofi
cial del día en que lo verifique, en Obl i 
gaciones provinciales ó cualquiera otro 
valor ó signo de crédito representativo de 
deuda de la exclusiva cuenta de esta D i 
putación, por todo su valor nominal, y 
en créditos reconocidos y liquidados por 
la misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y soa dicho acreedor el que ha 
ya de constituir la fianza como postor ó 
rematante de esto servicio; como definiti
va, y en igual forma, el contratista cons
tituirá ei 10 por 100 del total impor'e ob
jeto del contrato, á responder de su cum 
plimie 1 to. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, y 
los en efectos póblicos, sólo se admitirán 
hasta la una de la tarde del día ante ior 
al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguien
te: c Proposición para optar á la subasta 
de » (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán en el Negociado 
de subastas de la Sección de Beneficencia 
con las formalidades establecidas en el 
artículo 18 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. durante las horas hábiles 
de oficina, desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hasta el anterior 
al en que se celebre la subasta. 

P o i r á n concurrir á esta subasta los in
teresados per sí ó representados p r otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción Don Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió 
dlcos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues 

tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que sejjala el ar
tículo 29 del Real decreto i Instrucción 
de 24 de Enero de IQO5, no sa presentó 
reclamación alguna. 

Madr id , veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 
Félix Est iban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en , calle 

de número enterado del anun 
cío publicado en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de carbón de cok que se calcula ne
cesario hasta 3i de Diciembre de 1912 
para el consumo en los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial, se compro
mete á suministrar dicho artículo con es 
tricta sujeción al pliego de condicio
nes , al precio de (expresado en 
letra) el quintal métr ico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

E l Vicepresidente, 
Lu i s Sauquillo. 
„ E l Secretario, 

S. Viñals . 
(E -469 ) 

Sección de Pósitos 
Certifico: Que en el expediente de re

caudaron de los créditos que á su favor 
tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha a siguiente 

«Providencia.—Recibida en esta ofici
na de mi cargo la re 'ación de los deudo 
res al Pósito de Fuent idueña de Tajo 
que se expresarán y que durante el plazo 
de cinco días , comprendidos del 18 al 5 
de Septiembre de 1911, no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos en el primer 
grado de apremio, según lo prevenido en 
el art. 8.° del Real decreto de 24 de D i 
ciembre de 1909, con la advertencia de 
que, transcurridos ocho días desde la fe
cha de la presente sin haber hecho efec
tivos el principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incurso en el segundo grado ó 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, precediéndose contra los 
mismos en la forma determinada en el 
artículo 66 y siguientes de la Instrucción 
de apremios de 26 de A b r i l de 190 > » 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el mencionado art ículo 8.° del Real decre
to de referencia, se publica la presente, 
por la que anuncio á los deudores com
prendidos en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus descu
biertos con el recargo del primer grado 
de apremio en el plazo indicado anterior
mente. 

E n Madrid, á 27 de Septiembre de 1911. 
E l Jefe de la Sección, Narciso García. 

Relación que se cita. 
1. —Deudor, Antonio Saldaña.—Fecha 

de las obligaciones, Marzo 1910.—Cantl-
d des adeudadas: principal é intereses, 
32,14 pesetas; 5 por 100 de recargo, 1,61; 
total, 33.75. 

2. —Deudor, Juan Pablo P é r e z . - C a n 
tidades adeudadas: principal é intereses, 
53,56 pesetas; 5 par 100 de recargo, 2,68; 
total, 56,24. 

3. —Deudor, T o m á s Casero—Canti
dades adeudadas: principal é intereses, 
26 78 pesetas; 5 por 100 de recargo, 1,34; 
total, 28,12. 

4. —Deudor, Félix Gárgoles. Fecha de 

las obligaciones, día 5 de Mayo de 1911. 
Cantidades adeudadas: principal é intere
ses, 2,45 pesetas; 5 por too de recargo, 
0,12; total 2,57. 

5. —Deudor, Ciríaco Corcobado - C a n 
tidades adeudadas: principal é intereses, 
37,40 pesetas; 5 por 100 de recargo, 1,87; 
total, 39,27. 

6. —Deudor. Francisco Martínez Brea. 
Cantidades adeudadas: principal é inte
reses, 0,72 pesetas; 5*por 100 de recargo, 
0,04; total, 0,76. 

7. —Deudor, Antonio García Martínez. 
Cantidades adeudadas: principal é inte
reses, 28,o5 pesetas; 5 por 100 de recar
go, 1,40; total, 29,45. 

8. —Deudor, Apolonio Sánchez .—Can
tidades adeudadas: principal é intereses, 
6.12 pesetas; 5 por 100 de recargo, o,32; 
total, 6,44. 

9. —Deudor. Manuel Mart ínez.—Can
tidades adeudadas: principal é intereses, 
38,66 pesetas; 5 por ion de recargo, 1,93; 
tota', 40,59. 

10. —Deudor. Domingo Muñoz.—Can-
l i u a u c s o u k u u a u i » . p i m \ . i p a i v i¡Iiv.ibo<.S) 

19,53 pesetas; 5 por 100 de recargo, 0.98; 
total, 20,51. 

11. —Deudor, Francisco Pérez .—Can
tidades adeudadas: principal é intereses, 
39,78 pesetas; 5 por 100 de recargo, 1,99; 
total, 41,77. 

12. —Deudor, Alejandro López .—Can 
tidades adeudadas: principal é intereses 
33,66 pesetas; 5 pur IUU de recargo, 1,68, 
total. 35,34. 

13. —Deudor, Hermenegildo Mart ínez. 
Cantidades adeudadts: principal é intere
ses, 129,54 pesetas; 5 por 100 de recargo, 
648; total, i36,02. 

14. —Deudor, Manuel Chacón .—Cant i 
dades adeudadas: principal é intereses, 
6 ,18 pesetas; 5 por 100 de recargo, 3,01; 
total, 63.19. 

15. —Deudor, Matías Aparicio.—Can
tidades adeudadas: principal é intereses, 
1.13 pesetas; 5 por 100 de recargo, 0,06; 
total, 1,19. 

16. —Deudor. Ildefonso Moreno.- Can
tidades adeudadas: principal é intereses, 
28,76 pesetas; 5 por 100 de recargo, 1,44; 
total, 3o,20. 

17. —Deudor, Andrés Comendador.— 
Cantidades adeudadas: principal é inte
reses, 33,41 pesetas; 5 por 100 de recar
go, 1,67; total, 35,o8. 

18. —Deudor, Angel Colmenar.—Can
tidades adeudadas: principal é intereses, 
28,97 pesetas; 5 por 100 de recargo, 1.45; 
total, 30,42. 

19. —Deudor, Serafín Picante.—Canti
dades adeudadas: principal é intereses, 
o,63 pesetas; 5 por 100 de recargo, o,o3; 
total, 0.66. 

20. Deudor, T o m á s Muñoz.—Cant i 
dades adeudadas: principal é intereses, 
6,18 pesetas; 5 por 100 de recargo, o,3i; 
total. 6,49. 

ai .—Deudor, Marcelino González .— 
Cantidades adeudad 's: principal é intere
ses, 132,40 pesetas; 5 por 100 de recargo, 
6,12; total, 128,52. 

22. —Deudor, Jesús Ba rdón .—Can t i 
dades adeudad is: principal é intereses, 
65,28 pesetas; 5 per 100 de recargo, 3,26; 
total. 60,54. 

23. —Deudor, Telesforo Mart ínez.— 
Cantidades adeudadas: principal é intere
sen, 52,02 pesetas; 5 por 100 de recargo, 
2,60; total, 54 62. 

24 D e u o r , Just» Corcobado—Can
tidades adeudadas: principal é intereses, 
35 70 peseta*; 5 póf roo de recargó,'1,79; 
total, 37,49. 

a5.—Deudor, Jesús Jiménez.—Canti
dades adeudadas: principal é Intereses, 
33,66 pesetas; 5 por 100 de recargo, 1,68; 
total, 35,34. 

a6.—Deudor, Valentín de la Cruz.— 
Cantidades adeudadas: principal é intere
ses, 40,80 pesetas; 5 por 100 de recargo, 
2,04; total, 42.84. 

sq.—Deudor, Gregorio Pérez.—Canti
dades adeudadas: principal é intereses, 
32,90 pesetas; 5 por 100de recargo, i,65; 
total, 34,55. 

28.—Deudor, Maiiano Torres.—Can
tidades adeudadas: principal é intereses, 
8,67 pesetas; 5 por 100 de recargo, 0,43; 
total, 9,10. > 

39.—Deudor, Marcelino Garillete.— 
Fecha de las obligaciones, día 5 de Mayo 
deign.—Cantidades adeudadas: princi
pal c intereses, 32,64 pesetas; 5 por 100 
de recargo, 1,63; total, 34 47. 

3o. -Deudor, Ramón Manzanares.— 
Cantidades adeudadas1: principal é inte
reses, 3o6 pesetas; 5 por 100 de recargo, 
i5,3o; total, 321,3o. 

Totales: principal é¡¡'ntereses, 1.337,72; 
5 por 100 de recargo, 66,91; total, pese
tas 1.404 63. 

( N ú m . 3.740.) 

— — • 

Previdencias judiciales 
Juzgados municipales. 

1 C O N G R E S O 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Fiscal municipal suplente del 
distrito del Congreso de esta Corte, cita 
y llama á los individuos que á continua
ción se expresan, para que dentro del 
término dé quinto día, desde que la inser
ción de la presente tenga lugar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado, sito en la calle 
de León, 40 y 42, principal, á responder 
de los cargos que contra los mismos apa
recen en juicio de fa'tas; apercibiéndoles 
que, de no hacerlo, se les declarará rebel
des y Ies parará el perjuicio que hay 
lugar. 

Madrid , 11 de Septiembre de 1911.—El 
Juez municipal suplente, Manuel F . V i -
l'egas.—El Secretarlo, Emil io Buceta. 

Relación de los individuos á que se re
fiere la anterior cédula: 

Casimiro Mínguez Vélez, Alvaro Sán
chez Navarro, Ricardo Tirado Tenedor, 
Matías González Moreno, Eduardo Caro 
Raggio, Valentín Recalde Martínez, Luis 
Martínez García, Francisco Culebras Fer
nández, Vicente López Martínez, Anto
nio Cano Zopico, Ceferino Delgado, M a 
ximino Fernández Feito. Marina Gnrcía 
Benito, Raquel Meller, T i n a Meller, Car 
men Martínez Díaz, Lorenza Garc ía 
Cor tés , Alejandro Menosalbas Mar t ín , 
Isaac Peral Vázquez , T o m á s Gonzá lez 
Anastasio, Manuel Rodríguez Cas tañeda , 
Feliciana Carbajoso Gamazo, Brígida 
V rde García, Antolina Diaz Casanova, 
Francisco Alvarez Tanda, Manuel Pérez 
García, Dolores Fernández Losada, Lau
reano San Julián R u i z , Rubén Rublo 
M u ñ o z . 

(Núm. 3.522.) (B. - 2 i56.) 

i T s ' l t o r t . - l i . . . i - J a v . „ ! 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 

Martinas do Velasco y Compañí? 
Pizarro, r 5.—Madrid* 


